Declaración de Marrakech
Cuarta Conferencia Ministerial sobre Seguridad Vial: «Un mundo, una carretera, comprométete con la vida». Marrakech, 18-20 de febrero de 2025
Nosotros, los ministros y jefes de delegación, así como representantes de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales internacionales, regionales y subregionales y del sector privado, reunidos en Marrakech (Marruecos) los días 18, 19 y 20 de febrero de 2025 con motivo de la Cuarta Conferencia Ministerial Mundial sobre Seguridad Vial, bajo el Alto Patronazgo de Su Majestad, el Rey Mohammed VI;
Acogemos con satisfacción la adopción de la resolución 78/290 de la Asamblea General, presentada por el Reino de Marruecos el 24 de junio de 2024, sobre la mejora de la seguridad vial en el mundo;
Expresamos nuestro alto reconocimiento al Reino de Marruecos por acoger la Cuarta Conferencia Ministerial Mundial sobre Seguridad Vial, y agradecemos enormemente la cálida acogida y todas las medidas adoptadas por las autoridades marroquíes para el éxito de este evento mundial, acogiendo también con satisfacción el liderazgo de Marruecos en el proceso de preparación de esta conferencia;
Reconocemos el liderazgo del Reino de Marruecos en la preparación y acogida de esta Cuarta Conferencia Ministerial Mundial sobre Seguridad Vial;
Expresamos nuestro profundo agradecimiento por la Alta Decisión de Su Majestad el Rey Mohammed VI de convocar el prestigioso Premio Internacional Mohammed VI de Seguridad Vial, cuyo objetivo es recompensar el mejor proyecto científico y técnico que haya demostrado innovación en el ámbito de la seguridad vial;
Reconocemos la importancia de la Declaración de Moscú adoptada en la Primera Conferencia Ministerial Mundial sobre Seguridad Vial en 2009, la Declaración de Brasilia adoptada en la Segunda Conferencia Mundial de Alto Nivel sobre Seguridad Vial en 2015 y la Declaración de Estocolmo adoptada en la Tercera Conferencia Ministerial Mundial sobre Seguridad Vial en 2020;
Subrayamos que la Cuarta Conferencia Ministerial Mundial sobre Seguridad Vial es la primera de este tipo que se celebra en África, y reconocemos que debe prestarse especial atención a este continente que, según el Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial 2023 de la OMS, es la región con las tasas más elevadas de muertes, ya que representa el 24 % de los fallecimientos por accidentes de tráfico, a pesar de contar solamente con el 4 % de los vehículos matriculados en el mundo;
Expresamos nuestra profunda preocupación por el hecho de que la seguridad vial en los países en desarrollo, en particular, en África, siga estando gravemente infrafinanciada por fondos públicos y privados y de que, pese a existir una estrategia nacional de seguridad vial en la mayoría de los Estados miembros, la mayoría de estas estrategias no se financien ni 
apliquen;
Afirmamos que los países africanos necesitan un mayor apoyo para integrar los objetivos de seguridad vial en sus políticas de desarrollo, en consonancia con las prioridades de la Agenda 2063 de la Unión Africana;
Reconocemos el papel fundamental que desempeñan los sistemas de movilidad y transporte en nuestras sociedades y reconocemos el derecho de todas las personas a disponer de opciones de movilidad que sean seguras, accesibles y sostenibles;
Reconocemos la enorme carga mundial que los accidentes de tráfico siguen representando para la sociedad tanto en términos de sufrimiento humano, ya que causan cerca de 1,2 millones de muertes evitables y unos 50 millones de heridos cada año, como de coste económico para los países, que, de media, constituye entre el 3 % y
el 5 % de su producto interior bruto, lo que convierte a la seguridad vial en una prioridad urgente en materia de salud pública y desarrollo;
Reafirmamos la importancia de seguir actuando hasta 2030 y posteriormente, en relación con todas las metas de la Agenda 2030 relacionadas con la seguridad vial, como las metas 3.6 y 11.2, y reconocemos su importancia a efectos de posibilitar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 3 y 11;
Reconocemos el quinto Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial, publicado por la Organización Mundial de la Salud en diciembre de 2023, en el que se evalúan los progresos realizados por los Estados miembros durante el Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020;
Observamos que, si bien a nivel mundial se ha producido una reducción del 5 % en el número de muertes entre 2010 y 2021, la meta general de reducir en un 50 % el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfico en todo el mundo, incluida en la meta 3.6 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, no se alcanzó para 2020; y reconocemos que la financiación adicional necesaria durante un período de 10 años para alcanzar esta meta oscila entre 200 000 millones y más de 700 000 millones de dólares;
Reconocemos que, a pesar de los lentos progresos realizados entre 2010 y 2021, 35 Estados miembros lograron reducir entre el 30 % y el 49 % el número de muertes causadas por accidentes de tráfico y 10 Estados miembros1 alcanzaron la meta de reducir el 50 % de las muertes causadas por accidentes de tráfico durante dicho período;
Expresamos nuestra profunda preocupación por el hecho de que la seguridad vial siga estando gravemente infradotada de fondos, tanto públicos como privados;
Tenemos en cuenta la naturaleza evolutiva del transporte y observamos con preocupación los retos que plantean estos cambios, incluido el número cada vez mayor de muertes de peatones, conductores de vehículos a motor de dos y tres ruedas, bicicletas eléctricas y dispositivos de micromovilidad;
Tenemos en cuenta también las necesidades de peatones y ciclistas, y la importancia de garantizar que las personas estén en el centro de los sistemas de transporte;
Reconocemos el impacto de los accidentes de tráfico en las víctimas y sus familias, en particular, los niños y los jóvenes, y hacemos hincapié en la importancia de tener en cuenta su voz y la de los usuarios de la carretera que se encuentran en situaciones vulnerables, incluidas las personas mayores y las personas con discapacidad, y reducir al mínimo los riesgos de violencia contra las mujeres y las niñas;
Reconocemos el papel de las asociaciones de víctimas de accidentes de tráfico a fin de sensibilizar y estimular la toma de medidas para prevenir muertes y lesiones en las carreteras;
Tenemos más en cuenta los nuevos retos en materia de seguridad y el aumento de las exigencias impuestas a las infraestructuras de transporte existentes por el crecimiento de los servicios de transporte basados en Internet, incluidas las empresas de viajes compartidos y las plataformas de servicios de reparto;
Nos adherimos a la premisa fundamental de que el sistema de transporte debe tener como resultado cero muertes o lesiones graves y que la seguridad no debe verse amenazada en aras de otros factores, como el coste o el objetivo de lograr unos tiempos de transporte más rápidos.

1 Bielorrusia, Brunéi Darussalam, Dinamarca, Japón, Lituania, Noruega, Federación Rusa, Trinidad y Tobago, Emiratos Árabes Unidos y la República Bolivariana de Venezuela.
Subrayamos también la necesidad de aplicar enfoques multisectoriales y de contar con la participación de diversos agentes, incluida la sociedad civil, el mundo académico, así como las empresas y las industrias, que pueden hacer importantes aportaciones a la mejora de la seguridad vial en todo el mundo gestionando la seguridad vial en toda su cadena de valor;
Reconocemos la importancia de una financiación internacional adecuada, predecible, sostenible y oportuna, para apoyar y complementar los esfuerzos de los países en la movilización de recursos a nivel nacional, especialmente, en los países de ingresos bajos y medios; y tomamos nota de la dotación de financiación para la seguridad vial por parte de los Bancos Multilaterales de Desarrollo y del papel del Fondo Mundial para la Seguridad Vial como catalizadores de dicha financiación;
Alentamos el apoyo a las demandas de financiación en los países en desarrollo, incluso mediante el aprovechamiento del Fondo de las Naciones Unidas para la Seguridad Vial, el Fondo Mundial para la Seguridad Vial y otros mecanismos específicos, según proceda, para promover la seguridad de las infraestructuras de transporte por carretera y apoyar la aplicación de las medidas necesarias para alcanzar los objetivos mundiales voluntarios en materia de resultados;
Elogiamos a la Organización Mundial de la Salud por su papel de liderazgo en la prevención de las lesiones causadas por los accidentes de tráfico y por su función en el cumplimiento del mandato que le confirió la Asamblea General de actuar, en estrecha cooperación con las comisiones regionales de las Naciones Unidas, como coordinadora de las cuestiones de seguridad vial dentro del sistema de las Naciones Unidas;
Observamos que un número muy limitado de países africanos dispone de normas técnicas acordes con las normas internacionales en materia de infraestructura vial, lo que constituye un factor de aumento de víctimas mortales en África, en comparación con otros países del resto del mundo;
Elogiamos los esfuerzos del Enviado Especial del Secretario General para la Seguridad Vial para la movilización de un compromiso sostenido de alto nivel para la seguridad vial, abogando por la adhesión y la sensibilización de los instrumentos jurídicos de las Naciones Unidas sobre seguridad vial, compartiendo buenas prácticas, incluso a través de la participación en conferencias mundiales y regionales, y abogando por el aumento de los fondos para la seguridad vial a nivel global;
Elogiamos a las comisiones regionales de las Naciones Unidas por su labor en el incremento de las actividades de seguridad vial y en la defensa de un mayor compromiso político con la seguridad vial, así como por su labor para establecer objetivos regionales y nacionales de reducción de víctimas de accidentes de tráfico, en particular, la labor de la Comisión Económica para Europa en la elaboración de instrumentos jurídicos mundiales relacionados con la seguridad vial;
Elogiamos las iniciativas adoptadas por un buen número de países de todo el mundo que han emprendido políticas públicas con un alto impacto en la seguridad vial y que sirven como modelos y buenas prácticas podrían iluminar el camino para otros países de todo el mundo, confirmando que los accidentes de tráfico no son inevitables y confirmando que es posible reducir el riesgo de muertes y lesiones;
Recordamos el hito intermedio de la Década de Acción para la Seguridad Vial 2021-2030 en 2026 y el calendario para alcanzar el objetivo de 2030 de reducir en un 50 % el número de muertes y lesiones;
1. Acogemos con satisfacción la Muy Alta Decisión de Su Majestad el Rey Mohammed VI de convocar el Premio de Excelencia titulado «Premio Internacional Mohammed VI de Seguridad Vial» que otorgará Marruecos en cada Conferencia Ministerial y reconocemos que esta iniciativa refleja el firme y decidido compromiso del Reino de Marruecos con la promoción de la seguridad vial en todo el mundo;
2. Instamos a los Estados miembros y a los agentes pertinentes a que aceleren e intensifiquen los esfuerzos para aplicar el Plan Mundial para el Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2021-2030, para convertir la seguridad vial en una prioridad política y garantizando su pertinencia como elemento facilitador de la agenda más amplia del desarrollo sostenible, teniendo en cuenta las oportunidades y los retos que presenta el contexto geopolítico actual;
3. Acogemos con satisfacción los compromisos asumidos por los Estados miembros e instamos a los Estados miembros que aún no lo hayan hecho, a desarrollar, financiar, implantar e informar sobre los Compromisos Nacionales para la Seguridad Vial, incluyendo la creación de agencias nacionales para la seguridad vial, la elaboración de estrategias y objetivos nacionales, así como la adopción de modelos sostenibles de financiación a nivel nacional;
4. Alentamos a los Estados miembros a establecer mecanismos de coordinación interministerial, en particular, entre los ministerios de Sanidad, Transportes, Industria, Economía, Educación, Fomento, Interior y Medioambiente, con el fin de abordar cuestiones transversales que repercutan en todos los sectores implicados en asuntos relacionados con la seguridad vial;
5. Invitamos a los Estados miembros y a las partes interesadas pertinentes a aprovechar el recientemente proclamado Decenio de las Naciones Unidas para el Transporte Sostenible, que comenzará en 2026, como una oportunidad para incorporar la seguridad vial como elemento integrante de la agenda para el transporte sostenible, especialmente, más allá de la fecha límite actual de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 2030;
6. Alentamos también a los Estados miembros a que adopten medidas para garantizar que se incorporen elementos esenciales de seguridad en las fases de diseño, fabricación, uso, funcionamiento y mantenimiento de los vehículos motorizados y no motorizados, en consonancia con el marco regulatorio internacional, las normas equivalentes y las mejores prácticas, a fin de reducir al mínimo los efectos adversos sobre la seguridad y el medioambiente por el funcionamiento de los vehículos, sobre los usuarios de la vía pública, incluidos los peatones, ciclistas, motociclistas, y las infraestructuras;
7. Alentamos a los Estados miembros a que ratifiquen las Convenciones de las Naciones Unidas2 relacionadas con la seguridad de los vehículos y a que adopten las mejores prácticas en materia de regulación y clasificación de vehículos para mejorar los niveles de seguridad;
8. Instamos a los Estados miembros a aplicar políticas de movilidad y transporte multimodal que se basen en los principios del sistema seguro en todas las fases de planificación, diseño, construcción y mantenimiento de las infraestructuras viarias urbanas y rurales; a establecer límites de velocidad adecuados y seguros apoyados por una gestión adecuada de la velocidad, como el rediseño de las infraestructuras viarias para permitir límites de velocidad autoexigibles mediante la aplicación de los conceptos de carreteras autoexplicativas e indulgentes, así como medidas de aplicación; a crear condiciones de seguridad que permitan el transporte multimodal y la movilidad activa; a establecer, siempre que sea posible, una combinación óptima de transporte motorizado y no motorizado, haciendo especial hincapié en el transporte público, los desplazamientos a pie y en bicicleta, incluidos los servicios de bicicletas compartidas, infraestructuras seguras para peatones y ciclistas y cruces cómodos y accesibles, especialmente en las zonas urbanas;
9. Promovemos la educación en seguridad vial mediante la introducción de programas de educación en dicha materia en los centros educativos, incluida la formación de conductores jóvenes;
10. Alentamos a los Estados miembros y a los agentes pertinentes a que den prioridad a las intervenciones e inversiones basadas en pruebas con las que se pueda salvar el mayor número de vidas, incluida la atención y la rehabilitación de las víctimas tras el siniestro, en particular, en los países de ingresos bajos y medios; 
y a que velen por que los principios de los sistemas seguros se adapten a las necesidades específicas en aquellos contextos en los que, en particular, haya un rápido aumento en la utilización de automóviles y vehículos a motor de dos y tres ruedas;
11. Alentamos a los Estados miembros a que asignen la autoridad y los recursos adecuados a los órganos provinciales y locales para garantizar la aplicación de mejoras en la seguridad vial, dado que muchas políticas relativas a la planificación urbana, el uso del suelo y los límites de velocidad se determinan a nivel local;
12. Invitamos a los Estados miembros, que aún no lo hayan hecho, a considerar la adopción de una legislación integral sobre los factores de riesgo clave, incluyendo la falta de utilización de cinturones de seguridad, sistemas de retención infantil y cascos homologados, la conducción distraída o bajo los efectos del alcohol y otras sustancias, y el exceso de velocidad, y a considerar la aplicación de una legislación adecuada, eficaz y basada en pruebas o en la ciencia sobre otros factores de riesgo relacionados con la conducción distraída o bajo los efectos del alcohol;
13. Alentamos a los Estados miembros, que aún no lo hayan hecho, a que valoren la posibilidad de convertirse en partes contratantes de los instrumentos jurídicos de las Naciones Unidas sobre seguridad vial y, después de la adhesión, a que apliquen, implanten y promuevan sus disposiciones o reglamentos de seguridad;
14. Alentamos a las empresas e industrias a que dediquen atención específica a la seguridad vial en la gestión sistemática de su entorno de trabajo, tal y como exige la legislación en materia de salud y seguridad en el trabajo, así como a que supervisen e informen sobre el impacto de las operaciones en la seguridad vial a lo largo de su cadena de valor utilizando sistemas de información adecuados;
15. Alentamos a las empresas e industrias a cumplir los requisitos legales, y garantizar el cumplimiento de las normas viales como requisito mínimo; las organizaciones públicas y privadas deberían aplicar un sistema de gestión de la seguridad como el previsto en las normas ISO 45001 o la ISO 39001 con el fin de asimilar la responsabilidad de la seguridad vial en toda su cadena de valor;
16. Alentamos a los agentes financieros, como bancos, inversores, compañías de seguros y auditores, en colaboración con los organismos técnicos pertinentes, a exigir que las entidades aborden activamente la seguridad vial en toda su cadena de valor como requisito previo para la participación financiera con tipos de financiación razonables;
17. Instamos a los organismos internacionales a que desarrollen directrices e instrumentos relacionados para acceder al mercado de financiación sostenible, así como a la financiación de impacto para la seguridad vial como medio para movilizar capital privado y considerar la posibilidad de elevar el perfil de la financiación para la seguridad vial en el período previo a la Cuarta Conferencia sobre Financiación para el Desarrollo que se celebrará en Sevilla (España) en junio de 2025;
18. Alentamos la promoción de programas e iniciativas de transferencia de tecnología de conformidad con términos mutuamente acordados en el campo de la seguridad vial, especialmente en países en vías de desarrollo que se enfrentan a desafíos únicos e igualmente, cuando sea posible, fomentar la integración de dichos programas e iniciativas en programas de asistencia al desarrollo sostenible a través de formatos de cooperación norte-sur, sur-sur y triangular, así como de cooperación público-privada;
19. Promovemos la transferencia de tecnología y conocimientos técnicos en infraestructuras sanitarias críticas para prestar servicios sanitarios a las víctimas de accidentes de tráfico;
20. Invitamos a los agentes pertinentes y a las entidades de las Naciones Unidas a que supervisen y lleven a cabo investigaciones sobre el impacto de las tecnologías que se van desarrollando, incluidas la inteligencia artificial y las nuevas tecnologías, en el transporte terrestre y la seguridad vial, con el fin de fundamentar la elaboración de directrices y recomendaciones para abordar las oportunidades y los retos que presentan estas cuestiones;
21. Instamos a los agentes de la industria para que aceleren el despliegue de tecnologías de vehículos e infraestructuras viarias que permitan salvar vidas y a que garanticen que, en todos los mercados del mundo, se ofrezcan las mismas prestaciones de seguridad a un coste razonable;
22. Instamos a los Estados miembros a que refuercen la recopilación de datos y definan y supervisen los indicadores clave de los resultados de la seguridad vial, incluidos los objetivos basados en pruebas con respecto a las lesiones que no tengan resultado de muerte, a fin de fundamentar la aplicación del Plan Mundial para el Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2021-2030;
23. Alentamos a los gobiernos nacionales, provinciales y municipales, así como a las organizaciones de las Naciones Unidas, a que utilicen su influencia como líderes y modelos de conducta, así como su poder como grandes empleadores y su autoridad como reguladores y encargados del cumplimiento normativo, para impulsar acciones de seguridad vial, por ejemplo, en la contratación pública siguiendo el enfoque del Sistema Seguro;
24. Alentamos a los Estados miembros a que apoyen a los países de bajos ingresos, especialmente en África, en la integración de la seguridad vial en sus políticas, priorizando acciones, intervenciones e inversiones para mejorar los indicadores de seguridad vial, garantizando la puesta en común de conocimientos, el desarrollo de capacidades, el intercambio de datos, la adaptación de las normas de diseño de las infraestructuras viarias y las intervenciones posteriores a los accidentes y el apoyo a las víctimas, así como el refuerzo y la mejora de los sistemas de transporte seguros y sostenibles;
25. Apoyamos la organización de una reunión regional intermedia en Marruecos, por parte del Ministerio de Transportes y Logística, dedicada a África, para dar seguimiento a las recomendaciones de la Declaración de Marrakech; la creación de un comité específico, presidido por la Agencia Nacional de Seguridad Vial, para armonizar las políticas y prácticas nacionales africanas con el fin de actualizar sus sistemas de mejora de la seguridad vial en la perspectiva los ODS 2030;
26. Invitamos a la Organización Mundial de la Salud a realizar un seguimiento de la aplicación por cada Estado miembro de los compromisos asumidos durante la 4.ª Conferencia Ministerial sobre Seguridad Vial y en la Declaración de Marrakech, incluidos informes periódicos a la Asamblea General de las Naciones Unidas; e
27. Invitamos a la Asamblea General de las Naciones Unidas a que adopte una resolución para difundir y promover el contenido de la Declaración de Marrakech en reconocimiento de su papel crucial en la promoción de la seguridad vial en el mundo, y en apoyo de la aplicación de los compromisos establecidos en la Declaración.
Nosotros, los ministros y jefes de delegación, así como los representantes de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales internacionales, regionales y subregionales y del sector privado reunidos en Marrakech, reafirmamos nuestro compromiso colectivo de garantizar que la seguridad vial se convierta en una prioridad universal, guiada por los principios de equidad, accesibilidad y sostenibilidad, y sin dejar a nadie atrás. Reconocemos que, aunque siguen existiendo retos importantes, las soluciones pasan por una voluntad política más firme, mayores inversiones, asociaciones de colaboración y la participación activa de todas las partes interesadas. Trabajando en común podemos reducir el número de víctimas mortales y heridos en accidentes de tráfico, especialmente en las situaciones más vulnerables, y, en última instancia, construir un futuro en el que la seguridad vial esté plenamente integrada en los esfuerzos de desarrollo sostenible. 
Con la vista puesta en los hitos del Decenio de Acción para la Seguridad Vial, nos comprometemos a proseguir nuestros esfuerzos con renovada determinación, responsabilidad y solidaridad para hacer realidad la visión de unas carreteras seguras y accesibles para todo el mundo.

2https://unece.org/sites/default/files/datastore/fileadmin/DAM/road_Safety/Documents/UN_Conventions_brochure_FINAL.pdf
